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Quito, D.M., 02 de febrero de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

ASUNTO: CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 063-ORDINARIA DE LA
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial, me permito
convocar a ustedes a la Sesión No. 063 - ordinaria, que se desarrollará el día viernes 4 de
febrero de 2022, a las 10h00, a través de la plataforma para reuniones virtuales
"Microsoft Teams" de Office 365, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 
 
1.- Conocimiento y aprobación del Acta de la sesión No. 062-ordinaria, de 07 de enero
del 2022. 
 
2.- Conocimiento y resolución de los siguientes proyectos de Ordenanza, para su
tratamiento en primer debate en el Concejo Metropolitano: 
 
2.1.- Proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Comité
Promejoras del Barrio Ana María Almeida, ubicado en la Parroquia Calderón, a favor de
sus copropietarios. 
 
2.2.- Proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado “San
Carlos de Alangasí VII Etapa”, a favor de sus copropietarios. 
 
3.- Conocimiento y resolución de los siguientes proyectos de Ordenanza, para su
tratamiento en segundo debate en el Concejo Metropolitano: 
 
3.1.- Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 253, sancionada el 11 de
octubre de 2018, que reconoció y aprobó el fraccionamiento del predio No. 395062, sobre
el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social
denominado Barrio "Algarrobos de Landázuri", ubicado en la parroquia Calderón, a favor
de sus copropietarios. 
 
3.2.- Proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del
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Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado Bellavista
Décima Etapa, ubicado en la Parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios. 
 
3.3.- Proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado “Las
Palmeras IV Etapa”, a favor de sus copropietarios. 
 
4.- Varios. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Amparito de Lourdes Narvaez Lopez
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL NARVAEZ LOPEZ AMPARITO DE LOURDES   

Copia: 
Sra. Dra. Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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